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LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.  

   

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el 

numeral 2 del artículo 315 de la Constitución Política, artículo 35 y el numeral 2 del 

Decreto 1421 de 1993, artículo 57 de la Ley 1523 de 2012 y artículo 17 del Acuerdo 

Distrital 546 de 2013, y,  

 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades. 

 

Que la Constitución Política en su artículo 209 establece que “La función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 

de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 

mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”.  

 

Que, en el en el Parágrafo 1º del artículo 1 de la Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta 

la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”, se prevé que la gestión 

del riesgo se constituye en una política de desarrollo indispensable para asegurar la 

sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la 

calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo. 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#209
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Que el artículo 3º ídem dispone que entre los principios generales que orientan la gestión de 

riesgo se encuentra el principio de protección, en virtud del cual "Los residentes en 

Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su vida e integridad física y mental, 

en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad y  la salubridad 

públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos 

que amenacen o infieran daño a los valores enunciados." 

 

Que, en igual sentido, la citada disposición consagra el principio de solidaridad social, el 

cual implica que: "Todas las personas naturales y jurídicas, sean estas últimas de derecho 

público o privado, apoyarán con acciones humanitarias a las situaciones de desastre y 

peligro para la vida o la salud de las personas." 

 

Que, el articulo 12 Ibídem, consagra que: "Los Gobernadores y alcaldes. Son conductores 

del sistema nacional en su nivel territorial y están investidos con las competencias 

necesarias para conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el ámbito de s 

su jurisdicción". 

 

Que, el articulo 14 ibídem, dispone "Los Alcaldes en el Sistema Nacional. Los alcaldes 

como jefes de la administración local representan al Sistema Nacional en el Distrito y en el 

municipio. El alcalde como conductor del desarrollo local, es el responsable directo de la 

implementación de los procesos de gestión del riesgo en el distrito o municipio, incluyendo 

el conocimiento y la reducción del riesgo y el manejo de desastres en el área de su 

jurisdicción". 

 

Que, conforme lo establece el Artículo 28 del Decreto 172 de 2014 “Por el cual se 

reglamenta el Acuerdo 546 de 2013, se organizan las instancias de coordinación y 

orientación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático SDGR-CC y se 

definen lineamientos para su funcionamiento”, el Sistema Distrital de Alertas es el 

conjunto de instrumentos, mecanismos, procedimientos y protocolos para proceder con 
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anticipación a la materialización de un riesgo, a fin de intervenirlo y/o activar los 

preparativos y protocolos establecidos en la Estrategia Distrital de Respuesta. 

 

Que el 31 de diciembre de 2019, las autoridades del Gobierno de la República Popular de 

China, reportaron un conglomerado de 27 casos de síndrome respiratorio agudo de etiología 

desconocida entre personas vinculadas a un mercado (productos marinos) en la ciudad de 

Wuhan (población de 19 millones de habitantes), capital de la provincia de Hubei 

(población de 58 millones de habitantes), sureste de China; de los cuales 7 fueron 

reportados como severos. El cuadro clínico de los casos se presentaba con fiebre, con 

algunos pacientes presentando disnea y cambios neumónicos en las radiografías del tórax 

(infiltrados pulmonares bilaterales). El 7 de enero de 2020; las autoridades chinas 

informaron que un nuevo coronavirus (nCoV) fue identificado como posible etiología, es 

decir es una nueva cepa de coronavirus que no se había identificado previamente en el ser 

humano y que ahora se conoce con el nombre de COVID-19.  

 

Que el 30 de enero de 2020, el Comité de expertos de la Organización Mundial de la salud 

OMS, emitió la declaratoria de emergencia de salud pública de interés Internacional —

ESPII, con el fin de coordinar un esfuerzo mundial para mejorar la preparación en otras 

regiones que puedan necesitar ayuda. 

  

Que atendiendo la declaratoria de ESPII de la OMS de acuerdo al Reglamento Sanitario 

2005, el Ministerio de Salud y Protección Social emitió la Circular 005 del 11 de febrero de 

2020, mediante la cual imparte a los entes territoriales las directrices para la detección 

temprana, el control, la atención ante la posible introducción del nuevo coronavirus (2019-

nCoV) y la implementación de los planes de preparación y respuesta ante este riesgo.  

 

Que el 06 de marzo de 2020, se confirma el primer caso de COVID-l9 en el Distrito 

Capital, procedente de Milán, Italia, por lo cual, a partir de ahora, todas las Entidades 

Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB), Instituciones Prestadoras de Servicios de 
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Salud (IPS) públicas y privadas, deberán tomar las medidas que permitan garantizar la 

detección temprana, contención, la atención y vigilancia epidemiológica ante este evento. 

 

Que como una acción urgente para prevenir los efectos que se pudieran causar con la 

pandemia global del Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID-19) que ha sido declarada por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), se hizo necesario recurrir de forma transitoria y 

progresiva a la competencia extraordinaria de policía con el objeto de garantizar la vida y la 

salud de los habitantes de Bogotá D.C., para lo cual se expidió el Decreto 081 del 11 de 

marzo de 2020, “Por el cual se adoptan medidas sanitarias y acciones transitorias de 

policía para la preservación de la vida y mitigación del riesgo con ocasión de la situación 

epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá, D.C., y se dictan otras 

disposiciones”, y en su artículo 7 se activó con carácter permanente el Consejo Distrital de 

Gestión del Riesgo y Cambio Climático. 

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social por medio de Resolución N° 385 del 12 de 

marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional y se adoptaron 

medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID-19 en el 

territorio nacional y mitigar sus efectos. 

 

Que de acuerdo con el artículo 1º del Reglamento Sanitario Internacional se considera 

emergencia de salud pública de importancia internacional un evento extraordinario que se 

ha determinado que: i) constituye un riesgo para la salud pública de otros Estados a causa 

de la propagación internacional de una enfermedad, y ii) podría exigir una respuesta 

internacional coordinada. 

 

Que la OMS ha resaltado que, en virtud del Reglamento en mención, las autoridades de 

salud pública de los puertos, aeropuertos y pasos fronterizos terrestres internacionales 

deben establecer planes y medidas de contingencia eficaces para responder a eventos que 

puedan constituir una emergencia de salud pública de importancia internacional y 
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comunicarse con el Centro Nacional de Enlace para el RSI acerca de las medidas de salud 

pública pertinentes. 

 

Que en tal sentido la OMS impartió directrices provisionales sobre la materia, precisando 

que: 

 

“La gestión de los viajeros enfermos en puertos, aeropuertos y pasos fronterizos 

terrestres internacionales en el contexto del actual brote de COVID-19 comprende 

las siguientes medidas, que deben aplicarse en función de las prioridades y 

capacidades de cada país: 

1. Detección de los viajeros enfermos 

2. Interrogatorio a los viajeros enfermos en relación con la COVID-19 

3. Notificación de alertas relativas a los viajeros enfermos sospechosos de ser casos 

de COVID-19. 

4. Aislamiento de los viajeros enfermos sospechosos de ser casos de COVID-19 y 

adopción de medidas iniciales de gestión y traslado de casos.” 

 

Que el 15 de marzo la Ministra de Transporte anunció que a partir de las 00:00 horas de 

este lunes 16 de marzo, ningún viajero extranjero podrá ingresar al territorio colombiano, 

como parte de las medidas de prevención del coronavirus en el territorio colombiano. No 

obstante, dicha medida no cobija a nacionales colombianos y residentes, además de 

miembros de las misiones diplomáticas, quienes a su ingreso serán sometidos al aislamiento 

preventivo obligatorio y vigilado por parte de las Secretarías de Salud en todas las ciudades 

donde haya aeropuertos internacionales. 

 

Que la Ley 1523 de 2012 establece en su capítulo VI las declaratorias de desastre, 

calamidad pública y normalidad y en el artículo 58 se establece que para los efectos de 

dicha norma, “se entiende por calamidad pública, el resultado que se desencadena de la 

manifestación de uno o varios eventos naturales o antropogénicos no intencionales que al 
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encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la 

infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos 

ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, 

generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales de 

funcionamiento de la población, en el respectivo territorio, que exige al distrito, municipio, 

o departamento ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción”. 

 

Que la Corte Constitucional respecto de la declaratoria de calamidad pública en sentencia 

Sentencia C-466 de 2017, magistrado ponente Carlos Bernal Pulido señaló: 

 

“La calamidad pública alude, entonces, a un evento o episodio traumático, derivado 

de causas naturales o técnicas, que altera gravemente el orden económico, social o 

ecológico, y que ocurre de manera imprevista y sobreviniente. Al respecto, la Corte 

ha señalado que  “los acontecimientos, no solo deben tener una entidad propia de 

alcances e intensidad traumáticas, que logren  conmocionar o trastrocar el orden 

económico, social o ecológico, lo cual caracteriza su gravedad, sino que, además, 

deben constituir una ocurrencia imprevista, y por ello diferentes a los que se 

producen regular y cotidianamente, esto es, sobrevinientes a las situaciones que 

normalmente se presentan en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus 

diferentes manifestaciones y a las cuales debe dar respuesta el Estado mediante la 

utilización de sus competencias normales”. En tales términos, la Corte ha 

reconocido que la calamidad pública puede tener una causa natural, por ejemplo, 

temblores o terremotos, avalanchas, desbordamientos de ríos, inundaciones, etc., o 

puede tener una causa técnica como por ejemplo “accidentes mayores 

tecnológicos”. 

 

Que el 15 de marzo del 2020, en sesión del Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático, al analizar la situación que se viene presentando en la ciudad por el 

riesgo de contagio del COVID-19 y atendiendo los criterios para la declaratoria de desastre 
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y calamidad pública establecidos en el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012, particularmente 

lo consagrado en su numeral séptimo, el Consejo emitió concepto favorable atendiendo la 

inminencia de calamidad pública que puede generarse en el Distrito Capital.   

 

Que atendiendo la recomendación efectuada la alcaldesa mayor profirió el Decreto 087 del 

16 de marzo de 2020 “Por el cual se declara la calamidad pública con ocasión de la 

situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá, D.C.”. 

 

Que al 16 de marzo del 2020, el Ministerio de Salud ha reportado 57 casos de personas 

infectadas con Coronavirus en el país, 31 de estos en la ciudad de Bogotá D.C., en su 

mayoría correspondientes a personas que han ingresado al país desde Europa, a través del 

Aeropuerto Internacional el Dorado de la ciudad. 

 

Que el Presidente de la República en declaración efectuada el 16 de marzo del 2020 

expresó que: “He tomado la decisión de cerrar todas las fronteras terrestres, fluviales y las 

que tenemos, también, con Venezuela, que fue una decisión tomada antes. Aquí se cierra 

con el Perú, con el Brasil y con el Ecuador, de manera coordinada”. 

 

Que corresponde a la Alcaldesa Mayor, como primera autoridad de policía en la ciudad, 

adoptar las medidas y utilizar los medios de policía necesarios para conservar el orden 

público, garantizar la seguridad ciudadana, la protección de los derechos y libertades 

públicas. 

 

Que el numeral I y el subliteral b) del numeral 2 del literal B) y el parágrafo 1 del artículo 

91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, prescriben 

como funciones de los alcaldes: 

 
“B) En relación con el orden público: 
 



 
 
 

 
 

 
 
 

ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTÀ, D.C. 

 

Continuación del Decreto N°. ______________ DE                 Pág. 8 de 15 
 

“Por el cual se adoptan medidas adicionales y complementarias para garantizar el orden público en 

el Distrito Capital, con ocasión de la declaratoria de calamidad pública efectuada mediante Decreto 

Distrital 087 del 2020” 

 

 

                                                                                                          
2310460-FT-078 Versión 01 

l. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones 
del Presidente de la República y del respectivo gobernador. La Policía Nacional cumplirá 

con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo 
comandante. 

 

2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de conformidad 

con la ley, si fuera del caso, medidas tales como: 

 
b) Decretar el toque de queda; 

 
PARÁGRAFO 1º. La infracción a las medidas previstas en los literales a), b) y c) del 

numeral 2 se sancionarán por los alcaldes con multas hasta de dos salarios legales 

mínimos mensuales”. 

 

Que el artículo 36 de la Ley 1801 de 2016, “Por la cual se expide el Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana” señala: 

 
“Facultades de los Alcaldes para la Restricción de la Movilidad o Permanencia de Niños, 

Niñas y Adolescentes en el Espacio Público o en Lugares Abiertos al Público. Con el fin de 
prevenir la ocurrencia de eventos que puedan poner en peligro o afectar la vida, la 

integridad o la salud de los niños, niñas y adolescentes, excepcionalmente el alcalde podrá 
restringir su movilidad o permanencia en el espacio público o en lugares abiertos al 

público, de manera temporal y en forma motivada. 

 
PARÁGRAFO. En la implementación se contará con el acompañamiento del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y del Ministerio Público con el fin de determinar que la 
medida no atenta contra los derechos de los niños, niñas y adolescentes consagrados en el 

Código de la Infancia y Adolescencia.” 

 

Que el artículo 18 del Acuerdo 546 de 2013 establece que “Los efectos de la declaratoria 

podrán extenderse durante el tiempo que sea necesario teniendo en cuenta las 
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características de la situación que la ha provocado, y podrá modificarse o adicionarse, 

conforme al mismo procedimiento, en cuanto a su contenido, alcance y efectos mientras 

no haya terminado o no se haya declarado que la situación ha sido superada y se ha 

vuelto a la normalidad.” (Negrilla por fuera del texto original). 

 

Que en consideración a que la situación epidemiológica causada por el Coronavirus 

(COVID-19) se encuentra en constante evolución, poniendo en riesgo la salubridad de la 

población que habita en la ciudad de Bogotá D.C. y entendiendo que el orden público se ha 

definido “el conjunto de condiciones de seguridad, tranquilidad y salubridad que permiten 

la prosperidad general y el goce de los derechos humanos”1, se hace necesario adoptar 

medidas adicionales y complementarias. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

 

DECRETA 

 

 

 

ARTÍCULO 2.- LIMITAR la libre circulación de las personas en el territorio del Distrito 

Capital de Bogotá, en el sentido que solo podrán circular por las vías de uso público los 

días viernes 20, sábado 21, domingo 22 y lunes 23 de marzo para la realización de las 

siguientes actividades: 

 

1. Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad por 

parte de un miembro por cada núcleo familiar.  

 
1 Sentencias C-813 de 2014, C-889 de 2012, C-179 de 2007, C-825 de 2004, C-251 de 2002, SU-476 de 1997 y C-024 de 
1994, entre otras. 
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2. Asistencia prioritaria o de urgencias a centros, servicios y establecimientos de salud. 

3. Retorno al lugar de residencia habitual. 

4. Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 

o personas especialmente vulnerables.  

5. Desplazamiento a cajeros automáticos de entidades financieras. 

6. Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 

7. Cualquier otra actividad de análoga naturaleza que habrá de hacerse 

individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad o por otra 

causa justificada. 

 

Parágrafo: Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las vías de 

uso público para la realización de las actividades referidas en el apartado anterior o para el 

repostaje en gasolineras o estaciones de servicio. 

 

En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las recomendaciones y 

obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias. 

 

ARTÍCULO 3º: Se exceptúan de las medidas dispuestas en los artículos precedentes las 

siguientes personas: 

 

1. Quienes estén debidamente acreditados como miembros de: la Fuerza Pública, 

Ministerio Público, Defensa Civil, Cruz Roja, Defensoría del Pueblo, Cuerpo 

Oficial de Bomberos, Organismos de socorro y Fiscalía General de la Nación. 

2. Vehículos y personal de vigilancia privada y empresas de transporte de valores 

plenamente identificados.  

3. Vehículos y personal de emergencia médica y aquellos destinados a la atención 

domiciliaria de pacientes, siempre y cuando cuenten con plena identificación de la 

institución prestadora de servicios a la cual pertenecen. 
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4. Personal sanitario, ambulancias, vehículos de atención pre hospitalaria del cuerpo 

oficial de bomberos y la distribución de medicamentos a domicilio. 

5. Servidores públicos y personal cuyas funciones o actividades estén relacionadas con 

la preservación del orden público, organismos de emergencia y socorro del orden 

nacional o distrital y toda persona que de manera prioritaria requiera atención de un 

servicio de salud. 

6. Personal operativo y administrativo aeroportuario, pilotos, tripulantes y viajeros que 

tengan vuelos de salida o llegada a Bogotá, programados durante el periodo 

establecido en el artículo primero de este decreto o en horas aproximadas al mismo 

debidamente acreditados con el documento respectivo, tales como pasabordos 

físicos o electrónicos, tiquetes, etc. 

7. Vehículos y personal de las empresas concesionarias del servicio público de aseo de 

la Ciudad, del Operador del Relleno Sanitario Doña Juana y sus interventorías, 

debidamente acreditados. 

8. Los vehículos de servicio público individual debidamente identificados podrán 

movilizar personas desde y hacia los terminales, aéreo y terrestre. Los vehículos de 

servicio público individual una vez terminada sus labores deberán dirigirse a su 

lugar de domicilio. 

9. Igualmente estarán exceptuados de esta medida las personas que acrediten 

debidamente ser: personal de Transmilenio S.A.; contratistas de servicios de 

transporte de Transmilenio S.A.; personal de apoyo al alistamiento de vehículos 

zonales y troncales pertenecientes a las concesiones de Transmilenio S.A.; 

conductores zonales y troncales de Transmilenio S.A.; personal vinculado a las 

interventorías de Transmilenio S.A.; personal vinculado a la concesión del SIRCI de 

Transmilenio S.A.; personal de vigilancia de las estaciones, portales y patios de 

Transmilenio S.A., fuerza operativa vinculada a la prestación del servicio de 

Transmilenio S.A.; personal de limpieza y mantenimiento de la infraestructura de 

Transmilenio S.A.; personal vinculado a los servicios de atención y anfitriones de 

Transmilenio S.A. 
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10. Vehículos y personal que realice el abastecimiento de víveres, productos de aseo, y 

agua potable. Los anteriores vehículos estarán exentos de las restricciones de cargue 

y descargue mientras dure la medida.  

11. Personal y vehículos incluidas las motocicletas, de propiedad del personal vinculado 

a entidades, empresas y establecimientos del sector salud, que transporten personal 

y/o suministros médicos los cuales deben portar identificación.  

12. Personas que trabajen en comercios de primera necesidad, tales como farmacias y 

supermercados. 

13. Personas que presten sus servicios a empresas o plataformas tecnológicas dedicadas 

a la entrega a domicilio de víveres y productos farmacéuticos, por medio de 

motocicletas y bicicletas, quienes deberán estar plenamente identificados. 

14. Personas y vehículos de las empresas de servicios públicos domiciliarios, personal 

operativo de empresas de telefonía celular e internet debidamente identificados.  

15. Personas y vehículos destinados a servicios funerarios exclusivamente durante el 

tiempo de la prestación del mismo.  

16. Distribuidores de medios de comunicación y periodistas debidamente acreditados; 

 

Parágrafo: Las anteriores excepciones únicamente se dan para  ejercicio de las funciones y 

labores del personal descrito.  

 

 

ARTÍCULO XXX Prohibición de venta de bebidas alcohólicas en establecimientos de 

comercio desde el jueves 19 de marzo a las 11:00 p.m. hasta el lunes 23 de marzo. 

 

ARTÍCULO 4.-  Las niñas y los niños que se encuentren sin la compañía de sus padres o 

la(s) persona(s) en quien(es) recaiga su custodia, durante el tiempo de que trata el artículo 

1º  del presente decreto, serán conducidos por la autoridad competente a los Centros 

Zonales Especializados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, para 

verificación de derechos. 
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De igual forma, los adolescentes que se encuentren sin la compañía de sus padres o la(s) 

persona(s) en quien(es) recaiga su custodia, durante el tiempo de que trata el artículo 1º del 

presente decreto, serán conducidos a las Comisarías de Familia de la Secretaría Distrital de 

Integración Social para que procedan con la verificación de derechos y el proceso 

sancionatorio a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en artículo 190 del Código de la 

Infancia y la Adolescencia, modificado por el artículo 91 de la Ley 1453 de 2011. 

 

ARTÍCULO 5.- La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia rendirá el 

informe de que trata el parágrafo 2 del literal B) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, 

modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, a la Subdirección para la Seguridad y 

Convivencia Ciudadana del Ministerio del Interior. 

 

 

 

SANCIONES 

 

ARTÍCULO 22.- El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 

decreto, acarreará como consecuencia la pena contenida en los artículos 368 y 369 del 

Código Penal modificados por los artículos 1 y 2 de la Ley 1220 de 2008 respectivamente. 

Así mismo, se impondrán las medidas correctivas del Capítulo II del Título I del Libro 

Tercero del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, a través del 

procedimiento establecido para ello en los artículos 222 y 223 del mismo código. 

 

SUSPENSIÓN TÉRMINOS 

 

ARTÍCULO 23.- Suspender los términos procesales de todas las actuaciones 

administrativas, sancionatorias y disciplinarias que adelantan todas las entidades y 
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organismos del sector central y de localidades, a partir del 18 marzo y hasta el 01 de abril 

del 2020, fechas en las que no correrán los términos para todos los efectos de Ley. 

  

Parágrafo. Al término de este plazo se expedirán las decisiones sobre la continuidad de 

esta medida. 

 

ARTÍCULO 24.- VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación.  

 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

Dado en Bogotá, D.C.,  

 

 

 

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Alcaldesa Mayor 

 

 

 

 

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO 

Secretario Distrital de Gobierno 

 

 

 

JUAN MAURICIO RAMIREZ 
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Secretario Distrital de Hacienda 

 

 

 

 

CAROLINA DURÁN  

Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 

 

 

 

 

 

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ 

Secretario Distrital de Salud 

 

 

 

XINIA ROCÍO NAVARRO PRADA 

Secretaria Distrital de Integración Social 

 

 

 

 

NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO 

Secretario Distrital de Movilidad 
  
Revisó  y 

Aprobó: 

Iván David Márquez Castelblanco, Subsecretario Jurídico Distrital. 

Paula Johanna Ruiz Quintana, Directora de Doctrina y Asuntos Normativos. 

William Libardo Mendieta Montealegre, Secretario Jurídico Distrital 

: . 

 


